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NOMBRAMIENTOS PARA LLENAR VACANTES EN ÓRGANOS SUBSIDIARIOS
Y OTROS NOMBRAMIENTOS

Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas

Nota del Secretario General

Adición

1. El Secretario General ha recibido la notificación del fallecimiento del
Sr. Francis Spain (Irlanda) (A/52/105/Add.1), miembro del Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas. En consecuencia, en su período de
sesiones en curso, la Asamblea General deberá nombrar a una persona para que
ocupe dicha vacante hasta que finalice el período del mandato del Sr. Spain, es
decir, hasta el 31 de diciembre de 1998.

2. Para cubrir la vacante, el Gobierno de Irlanda ha propuesto al Sr. Kevin
Haugh.

3. A continuación figura el currículum vitae del candidato.
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KEVIN HAUGH

Fecha de nacimiento: 1º de junio de 1944

1965: Diploma en derecho civil del University College de Dublín

1966: Ingresó al Colegio de Abogados de Irlanda, después de cursar estudios
en el Kings Inns de Dublín

Ejerció la profesión de abogado, como miembro del Colegio de Abogados
de Irlanda, hasta 1983

1983: Ingresó al Inner Bar, y siguió ejerciendo la profesión hasta 1996

1994: Elegido miembro del Kings Inns. Ese organismo regula el sistema
educativo de los futuros abogados y todas las cuestiones relativas a
las prácticas laborales, la disciplina y los reglamentos del Colegio
de Abogados de Irlanda

1996: Nombrado Magistrado del Tribunal de Circuito en julio de 1996

El Tribunal de Circuito tiene competencia en cuestiones penales y
civiles; estas últimas incluyen las apelaciones a los fallos del
Tribunal de Empleo. Las apelaciones comprenden todo tipo de
controversias entre empleados y empleadores.

También es Magistrado del Tribunal Penal Especial, un tribunal sin
jurados que entiende en casos de terrorismo, subversión y otros casos
en que no se considera apropiado el juicio por jurados.

En el decenio de 1970 fue miembro del Consejo del Colegio de Abogados
(Bar Council). El Consejo regula la conducta de los abogados, en
particular en lo relativo a cuestiones disciplinarias y códigos de
conducta.

Miembro de un comité designado para asesorar al Ministro de Justicia
en lo relativo a la grabación en vídeo de presos bajo custodia.

Presidente de un tribunal encargado del nombramiento de peritos
médicos.

Intereses

Aerostática deportiva, jardinería, viajes y lectura.
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